
                                     
DESCRIPTIVO DE LÍMITES DE COLONIAS Y/O 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2010

Delegación:     Iztapalapa
Distrito:  XIX               

Iniciando en el punto noroeste de la colonia y rodeándola conforme a
las manecillas del reloj el perímetro es el siguiente: Se inicia en la
esquina que forman la Prolongación Anillo Periférico Oriente y la barda
perimetral de las Instalaciones Logísticas de la Secretaria de Marina, barda
perimetral de la Unidad Habitacional Hacienda de las Flores, calle Rosario
Castellanos, calle Cadena Azul, Eje vial Marcelino Buendia (Eje 5 Sur),
Avenida 5 (Carlos L. Gracidas), calle 12, Avenida 6 Poniente, calle
Radiodifusora hasta la Prolongación Anillo Periférico, punto de inicio.

Descripción de límites  de la Colonia:

Colonia (clave y nombre):   07-262 Chinampac de Juárez I

Domicilio de la Dirección distrital: General Antonio Leòn no. 274, Colonia Juan 
Escutia,C.p. 09100 Deleg. Iztapalapa. Telèfonos: 5773 16 80 y 5773 16 86

Coordinador Distrital: Corvalàn Hildebrando Gaytàn Casas


